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de Las Palmas de 22 de noviembre de 1979, Por la que se autori·
la a la <;;omumdad Cruz de Sau~iII0J'ara c~nstruir una galería
de desague en el pozo de su r.0Pleda autonzado en expediente
número 1.950 t. p. Y contra a del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo de 16 de mayo de 1981 desestimatoria del recuno
de alzada interpuesto contra aquélla. las cuales anulamos por no
ser conformes a derecho :y no- 9C hace imposición de costas en
ninguna de las dos instanclas.... --.-.. '

Este Ministerio. de confo~'idadcon lo establecido en los aro
tículos 103 y siguie~leS. de la. reguladora de la Jurisdicción
ContenCloso·AdmlltlSlrat,va de:2 . de dICIembre de 1956 ha dis·
puesto que se cumpla en sus propios términos la referid~ senten·
cia. . . .

Lo que comunU;o ~ \i; I. para su conocimie~toy cumplimien·
lo. '. .'

Madrid. 21 de enero de 1985:-P: D. (Orden de 6 de junio de
1979).·el Subsecretario. Baltasas Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director generalde Obl'lll Hi.káulicas.

5613 ORDEN tk 1/ de e""ro tk 1985 po< la qUl se dispo·
ne el cumplimknto ... SMS' propw. términos dilo s...•
lencia recaí. elf el r«UrJO contencioso~admilfislratj

vo número 306.68911982.
Ilmo. Sr.: En el recu~ cont~ncioso-administt;.tivo. "'guillo

ante 'Ia Sala Tercera del Tribunal Supremo con el número
306.689/1982. interpuesto por don Dario Trueba Oceja. contra
resolución de 4 de febrero de 1982, se h. dictado sentencia con
f~a 15 de mayo de 1984., cuya parte dispositiva, literalmente',
dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso·admi·
nistrativo promovido [JOl' l. Procuradora doña Maria Albacar
Medina. en nombre y representación de don D.rio Trueba Oce·
la. debemos declarar y declaramoS conformes a derecho las roso
luclones del Ministerio de abras Públicas y Urbanismo de 27 .de
abril de 1981 y 4 de febl'Ol'o da 1982 que desestimó la reclama·
ción de los daños y perjuicios. formu1ad& por el recurrente con
motivo del aocidente snfrido por el camión matricula NA. 73.589
en el punto kilométrico 50.500 de la carrelera nacional 620 de
Burgoa a Portugal; sin hacer expresa imposición de las costas
causadal.. ".

E.1e Ministtrio, de conformidad epn lo establecido en los aro
tlcuJos 103 y siguiel!tea dc la Ley.resulador. de la Jurisdioción
Conteneioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dis
puesto que se cumpla en sus propiQ6 términos la referida senlen-
cia. '.' . .

Lo que comllllica a V. l. paN SU Ci)'nocimíento y cumplimien-
to. ' . ....

Madrid, 21 de enero de 1985.-P. D..(Orden de 6 de junio de
1979). el Subsecretario. Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Di~or general de Servicloa. .

ORDEN tk 4 tk febrero ti¡¡ 1985 po< la qlMl se regll
lan ./tU_"€ondiciones INlrQ homologación .. /oborato
,ios en Ja"clase 1) «Fuego»., o',

limos. Sres.: Amplia@ por Real Decreco 1565/1984. de 20 de
junio. el campo de homologación'de laboratorios par. control de
calidad de la edificación prOcede desanoDar mediante esta Orden
las condiciones que deben regular la homologación en la e1ase O
«Fuego>, de .cuerdo con lo establecido en el Decreto 2215/1974,
de 20 de julio. de f~rn\a que .. puedan alend... las demandas de
particulares que qUIeren homoloj¡ar ',,1'< laboratorios a efectos de
los dispuesto en la vigenle NQI'IIIll Báiica de la Edif"""'ión NBE·
CPI Condiciones de Protecciba. contra Incendio en los Edificios.

En su virtud. y de confowridao con la disposición final del
Decreto 2215/1974. .' . '.

Este Ministerio ha tenido ábi~n disponer: .

Articulo l." Todo'l.borátorio que wesle ásistencia técnica"
la edificación en el c.mpo del' comP9rtamiento ante el fuego de
los materiales y elementO.. construeuvO$ y q..... p.retenda obte_
la homolosacion. • eféctos de lo estableci@ en el Decretei
2f 151.!974 Y RealDecret~ 1565/1984, deberácumplii laIi o;o1\4i.
ClOnes que se expresan~ ~~eIaJlt.. '. . rl. ,'.. .,

Art. 2." ¡,. homolopclon de un I.¡';;..."!ono en la el... O
«Fuqo> podrá ser otor,sada !"'t'I! un.' o v.n:¡s de l•• subcl."",
qae se est¡lbleccll a~onllnuaa'l.J1:; ":' :,' .

Subclase DI: Laboratorios que estén capacitados para clasifi
car I~s materiales y elementos coqst~s;tivos, sesón su reacción al
fue o. ". " ,

~ubclase 02: Laboratorios que estén capacitados para realj·
zar la clasificación de elementos, construc.tlvos. excluslvamente
sin car~ según su resistencia ante el fuego,. " '

Subclase 03: Laboratorios que éstén cap.citados para re.li.
zar la clasificación ~e elementos, cons.tructivos con carga. seg{m
su resissencia ante el fuego; H • .-

A'rt. 3." Lo! éns&Yos y crittrio.·plecisos pára 'estableeer tan·
to la clasificación {'Of reacción al fuego como la resistencia ante
el fuego en los distmtos casos serán los establecidos en la vigente
NBE·CPI...Condiciona· de Protección contra Incendio en los
Edificios». I

Art. 4." Para inst.r a su homologa¡:ión los laboratérios de·
berán disponer con carácter permanente·dc~ 18$ instalaeio~
equipos y medios maleri.les y de personal adecuados para las
subclases en las que hay.n solicitado la homologación.. .

Art. 5," La persona fisica o juridica propietaria del labora·
torio presentará 1ustaneia de solicitud de homologación dirigida
al Director Gerente del Instituto Nacional para la Calidad de l¡t
Edific.ción. acompañando por duplicado los datos y documen-
tos siguientes: ..

a) E",ritura de constitución y Estatqtos, acompañados en l
su ...so de los documentos que justifiquen la titularidad del I.bo- 2
nttorio. en el caso de tratarse de una persona jurídica. '.

b) Lugar de empJazamiento. plano de Situación y nombre . '.¡
del laboratorio.. . .' . . . .

c) MetnQJ'ia descriptiva de las instalaciones. equipos yapa·
ratOS, con indicación de sus caracterÍ$ticaJ esencial~.y acampa· .--l
ñada de planos esquema.•ticos del laborato.rio. f

d) Organización interna dellaboratori", rel.ciÓlhdel perso
nal. con 'indicación cxPf* de su titulación.. métodos de trabaje).
registros de contabilidad y todos aquellos aspectos relevantes, en
cuanto a la elaboraci6ny. mantenimiento deres~en~ docu· ...~
mentales de los ensayos. ,
yos~) Nombre de I~ técnicos responsables de la. aetas de en",,' 1

f) Tarifas que ~roponeÍlaplicar para la realización de los j
ensayos exigidos para la homologación. . ,. '

g) Declaración jurada de que la independencia Y neutrali.·
dad. de sus trabajos no se verán afectados, en ningún caso, por
vinculaciones personales o mercantiles.

h) Documentación acleditativa de lener cubi~rta la respons
bilidad civil. de conformidad COII lo dispuesto en el .rticulo sé¡>-

ti"1¡ Compromiso expreso de '18 aceptación de las condiciona
geilerales de la homologación. ,. .

Art. 6.0 Los laboralOrioa homo\ogad" se someterán a la•.
inspeociones q... el Instituto Nacional para l¡t Calidad de la Edi· ,

fiCació.n, o. en su caso. el óraano .correspondlente.. de la Comunl.. ·.t.....dad Autónoma donde esté Ubicado el laboratorio, juzguen opor-
tunu, teniendo para ello tibre a.-o a 1.. instalacionea y PU
diendo tener conocimimlO de los resultados de ensayos de los '
materiales y elementos coDllrueti.... empleados .en.la odiflCllCÍÓn.
necesarios para la clasif1C8CÍón dc los lIIIIIIIOeo

Art. 7.0 LO$ Iaboratori. homologados deberáa suacribir. i
para cubrir IU reaponsabilidaít civi~ úna póliza. de al menos ci... "
cnenta millones de pesctaI•.'. '. . .

Art. 8." Los laboratorios incluidO$ en la Orden de 14 de oc· •
~i:::'en~~982 q~~1IICII1e homologad-:- en .... subel~s j

L.bo....torio•. de eliperiencias e inves\ÍP.."ÍOneI del fuegadel
Instituto Nacional de InV6tigacionea Agraña.(INIA). subclases
01.02 Y 03, ... .

L.boratorio de investipciófty colltrb1 del fuqo del Instituto
Español de Normalización (IRANOR), subclaseo DI ,y 02.

Laboratorio de Madrid del Instituto· Nacional para la CaIi·
dad de la Edif1Ctldón (lNCE). IUllclase DI'. . .

L.boratorio General de Ensayos e Investigaciones de l. Oc
neralidad de Cataluñil (antes•. 1-aboratorio General de' Ensayos e .
InvestlsaClonea de la Diputacton de Barcelona); subclase DI.

L.boratorio Municipal del Fuego del Cue."., de .Bomberos
del AYuntamientCI de BarCelóna: 'ullcla!le DI.'." .' ..

, ',".,:¡

Lo q~ comu.~ VV. U. J!IIlll~ cooocilt\io;'~toy,.fCl:lOl.
Madnd, 4 de féTlreró de 198'5.· " . A' '.

.....• : ... ~;.:: ,': ". C-~MI'O,SA~ZD~ROZ'S:;l

, IlmO.. Sres. Su~retano y, DirectO!< gCn~ldéArquilecttJnf.:I
Vivienda. . " " ., ,.,~,

• ", ..... ,,)~ • ,_. u. .,.


